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Bogotá D.C., Diciembre 29 de 2025

Señor(a)
CESAR ARNULFO BAEZ BALAGUERA
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL POLICIA NACIONAL METROPOLITANA
DE BOGOTA CAI NAVARRA
Sin_Dirección

cesar.baez@correo.policia.gov.co
Bogotá - Bogotá DC

REF: Envío Respuesta Al Radicado Número 202552601765942  

Cordial saludo,

En atención a la comunicación de la referencia y de conformidad con lo previsto en
el  artículo 25 del Acuerdo No. 004 de 2025 del Consejo Directivo del IDU, en
armonía con el  artículo 17 de la Resolución No. 1381 de 2025, documentos en
virtud de los cuales a la Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura le
corresponde la suscripción de las respuestas a las peticiones que se formulen
ante el Instituto, de manera atenta se da respuesta a la petición formulada, con
base en la información y documentación que reposa en los archivos de la entidad,
según las competencias que le corresponden.

En virtud de lo anterior y con el propósito de atender el derecho de petición dirigido
a esta  entidad,  a  través  del  cual  solicita  intervención  del  segmento  vial  de  la
Carrera  13ª  desde  la  Calle  104  hasta  la  106,  le  informamos  que  una  vez
consultado  el  Sistema de  Información  Geográfica  de  la  entidad  -SIGIDU,  y  el
Sistema Integrado de Información sobre Movilidad Urbana Regional - SIMUR - de
la Secretaría Distrital de Movilidad - SDM, se estableció que la vía de su interés
hace parte de la malla vial intermedia de la ciudad que soporta rutas del SITP. Por
lo tanto, su atención es competencia de la Alcaldía Local de Usaquén y de la
Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial -UAERMV.
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En virtud de lo anterior y con el propósito de atender el  derecho de petición a
través del cual solicita “Derecho de Petición – Informe de Policía Especial – Falta
de  Alumbrado  Público”,  amablemente  se  informa  que  es  a  la  Unidad
Administrativa Especial de Servicios Públicos (UAESP) quien tiene dentro de sus
funciones  “Dirigir  y  coordinar  la  supervisión  de  la  prestación  del  servicio  de
alumbrado público en la infraestructura del Distrito Capital”.  Dado lo anterior, y
conforme lo señalado en el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015, estando dentro del
término  legal,  mediante  copia  del  presente  documento,  damos  traslado  de  su
petición a la, Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos donde usted
podrá realizar el seguimiento respectivo.

Esperamos con la anterior información haber atendido su solicitud y quedamos
atentos ante cualquier requerimiento o aclaración adicional al respecto.

Cordialmente,

LUIS FERNANDO QUESADA SALTARIN
Director Técnico de Conservación de la Infraestructura
Firma mecánica generada el 29-12-2025 03:23:34 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021
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